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Santos Pr imo y Fel iciano mra . 

,11 "•iTiB" o 

B&KCO H I P O T ^ R I O DE ESPAH4 
Présiamsá larffopUiodlQpor 100 

en metálico. 
El Banco Hipotecarip de España 

hace actualmente, y hasta nuevo 
aviso, sus préstamos al 6 'poP lOü 
de interés en efectivo. 

Estos préstamos se liacen de 5 
á 50 años con primera h i ^ t e c a 
sobre fincas rústicas y urWttas, 
dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares,^ 
viñas y arbolados;'sobre lós que 
sólo presta la tertíéra parté de su 
valor. 

Terminadas las cincuenta anua-
lidades, ó las qué se hayan pac-
tado, queda la finca libre para el 
propietario, siu necesidad de nin-
g ú n gasto ni tener entonces que 
reembolsar parte a lguna del ca -
pital. 

Pristamos á corto v^to. 
Además de estos préstamos hi-

potecarios, abre créditos para el 
tomento de agricultura y cons-
trucción de edificios. 

Cédulas hipoleearias. 
En representación de los prés-

tamos realizados, el Banco emite 
Cédulas hipotecarias. Estos t í tu-
los tienen la garantía especial de 
todas las fincas hipotecadas al 
Banco y la subsidiaria del capital 
de la sociedad. Son amortízables 

para hacer ménos gravosas al otras cueatíones, pero la prlnc^ijíal 
contribuyente las cargas^que pe- de todas eS;, ó nuestro' juicio, Ja 
san sobre él; expuso una 'serie 4© IV ê se relaciona y se estrecha coa 
reforaukt ^ue, aparte de la venta la vida económica del país. 
Id© los montes, podían «w oportu- iCJómo conocer la bondad ó ios 
ñas y aecesar i» . y cuando lo 16- perjuidios de esta ó de aquella 
gico, lo natural era el que los medida financiera, sino hay ni 
CuerpM Colegisíadores :Se ocupa- tiempo material para estudiarla, 
sen de taa importante particular, para comprender su alcance, para 
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que intervenir en las disposiciones 
gaberoativaa. 

Como fuimos los primeros en 
iniciar la campaña acerca de laa 
monedas de ciacaenta céntimos, 
cuyas diferencias podían dar lugar 
á pejyuiciosde consideración, t an-
to para el Tesoro como para el pú-

sen ue. w u p^.wv^. . . , r ; ' I blico, reproducidnos lo que un pe-
o o n s t i t u y e n d o ^ e l o más pronto ^ - examinar SI es oportuna o contra- últimamente acerca 
sible, tenemos dos graves obs- producente? p tí» narticular 
táculos que vienen ^ éntoifpétíer el , Pero ya lo hemos dicho machas ^ ^^^ ^ ^ ^ ^ ^̂ ^ diferencias 
desarrollo y planteamiento de las veces. Aquí d-jamos a un lado io ^̂  ^^^ ^^^^^^ ^^ ^^ monedas de 
tiones financieras. . . n U u ^ . 

Es el uuo la discusión del Men-
saje en el Congreso luego que 
este se encuehtré constituido; es 
el otro el desdichado asunto del 
modus vinendi, q u e h a v e n i d o t a r • 

de y con daño. Y decimos tarde y 
con daño, porque bisn podía ha -
berse esperado á otra ocasipn en 
que el tiempo no fuese tan ápre • 

iHil por lo superfliio; lo necesario cincuenta céDtimó'a de peseta del cufio 
por lo innecesario, lo (Conveniente ¿e 1880 y 1885 diciendo que las dlspu -
por ft) iuconteniente. ! ao la superlntendeocia de ia Casa de la 

Si como es natural todos están ' Moneda para mejorar el tipo en el pri 
mer año citado, y que hs aemag mo-
rflficaéioaes son fton^eoaeucia de la ta 

penetrados de la exactitud de 
nuestras ot)servacione8, seria uti - JĴ  ^ alteraciou de ios troqueles y de 
lisimo para el país qne cuanto an- haber dejado más fuerte et contorna. 
téS fee discutieran los presupuestos Todo eso estaré muy bien; pero no 
no por una docena de represen- J^stiacd que e¡. un miemoañohaya: 

Tinicola, y el proj^rama que ba d e dis-
cu t i r el Congreso que hoy ge r e ú n e 
comprende pun tos i n t e r e s a n t e s . 

A sil cabeza figura el t ema relatíTO 
á 1& es tad ís t ica Tíc.icoIa para poner 
t é r m i n o & loa i noon r e a l e o tes que pro-
duce la fal ta de una b a e n a ea t sd is t ica 
d e superficie de viaedoa, d e r e n d i . 
miento de faectól.tros, de clase i y d e 
g r a d u a c i ó n . 

Con este t e m a se Lau de diáciicir las 
iQfluencias légales que pueden poner -
se e n j u e g o para el mejor desarrol lo d e 
la r iqueza Tinicola. 

El s egundo t e m a c o m p r e n d e la cou-
Tenieíicia d é celebrar nccvoa t r a t ados 
de comercio y marcados nuevos que 
podrián abr i rse para la colocaclon d e 

; nues t ros Tinos. 

' El Congreso, al qaa h a n acud ido 
muclios repre^jentan'CM, sólo d u r a r á 
cinco Utas, t iompo in.siflciente, e n 
nuest ro coucepto, daila la ex tens ión 
del p rograma, pero vjue t end rá u n a 
Te i i t ^a ; la de Imcer que los discursos 

en una época en que la estación-
avanza, los calores se echarán en-
cima y los senadores y diputados 
tendrán que ocuparse de sus asun-
tos particulares ó de sus habitua-
les escursiones veraniegas 

mian t ey no nos encontrásemos, lidad de ellos, con el fin de cono- . .^ades su admisión, ya se W ^ s ^ n . ^ ^ ^ ^ ^ ^ T l t ^ J ^ T Z 
cer una de las cuestiones mas tan » potencia 
complejas al par que interesantes — • , , _ 
de los pueblos. ^ y ^ ' Congreso 

Hay que dejar á un lado la poli- vinicultores eu el paraamfo do 

tica si hemos de seguir la buena Umversidad, siendo presidido ^ , ^ ^ 
práctica de otros países cuando .e Po^ ^̂  Sr. Moret que pronunció un q^e tan importante m.nena exige 

Opinamos porque el Congreso 
no se disuelva hasta que termi-
nen los ti-dbajoí con l.i detenciun 

i la par en 50 anos. 
Los intereses se pagan semes- , , . . 

tralm<yite en l .°de Abril y en pri- á meter la cuchara en el plato, o 
mer!:!.^"Octubre, en Madrid y en, gga pronunciar un discursito más 
las capitales de provincias. ¿ meaos extenso, bien podemos 

¿os que deseen adquirir dicbas ¿g^ij. . y e llegaremos á las inme-

S c i í : , d i a c i de! a.a de S . n Juan 
del Banco Hipotecario, Ó por me- haber salido de esa funesta mono-

Si como se espera, la discusión ' t r a ta de los ¡íastos é ingresos ge • brillante discurso. ^ 
del Mensaje absorveeu el Coügre-inerales de la nación. ¿Pero se- ün uno de sus parrafos hizo re-
ío diez ó docevdia.. lo cual no es 1 puede lograr esto*? , ««It^'' la importancia de ac o que 
de esperar en un país donde to-^ Lo consideramos poco ménosf ^e verificaba, manifestando que 
dos nos cousideramos con derecho ¡ que imposible. El t iem.o, sin em , «eguu telegrama que había reci-

' bargo. veudrú a desechar núes- ^ido de nuestro embajador en Pa-

dio de agente de Bolsa; y en pro-
vincias, á los comisionados de di-
cho Banco; 

LOS PBESUPTJESTOS. 

en EB ya tradición antigua 
nuestras costumbres parlamenta-
rias consumir el tiempo antes de 
que quede constituido el Con-
grego. Casi un raes llevamos en 
que so principió la legislatura, y 
pueue decirse que nos encontra 
mos como en el primer dia, en re-
lación con el tiempo hábil que se 
necesita para entrar de lleno en las 
funciones legislativas. No culpa-
mos á nadie de esta deficiencia, y 
que á pesar de hallarse reconocida 
por todos, no se estudia el modo 
de remediarla en lo posible; pero 
el caso es que á pesar de las ad-
vertencias que siempre se están 
haciendo por la prensa, no adelan-
tamos gran cosa, y el pais es el 
que paga los vidrios rotos. 

No entraríamos en este terreno 
si no nos encontrásemos en las 
puertas del nuevo año económico. 
El señor ministro de Hacienda—y 
nosotros lo reconocemos con satis-
faccion-deió preparados los pre-
supuestos para que se iliscutie-
sen con la debida amplitud; micio 
en ellos varit-s procedimientos 

tros temores ó á reanimar núes 
tras esperanzas. 

mama que esteriliza nuestras fuer-
zas vitales y produce luego un 
cansancio que es muy difícil re • 
poner. 

Si despues de la discusión del 
Mensaje se presenta otra cuestión 
de carácter político de esas que 
exaltan las pasiones de los parti -
dos, llegará el año económico sin 
que los presupuestos se hayan 
discutido, á no ser que se apele al 
recurso de las sesiones dobles, 
cuya ineficacia está reconocida por 
todos. 

Ya lo hemos visto en otras oca 
siones. Las sesiones matinales son 
ligeros escarceos donde apénas 
figuran unos cuantos padree de la 
pátrja, por la sencilla razón de que 
todos ellos no tienen la higiénica 
virtud de madrugar. 

Los presupuestos, que son la 
organización administrativa del 
país} que constituyen su modo de 
ser en sus intimas relaciones con el 
Esl-ado; en una palabra, que es la 
sávia que lleva al contribuyente, 
ya el gravámen exorbitante, ya el 
aligeramiento de las cargas públi-
cas, vienen, á causa de esto, á 
discutirse y votarse á paso de 
carga. 

Lejos estamos de desconocer la 
importancia que pueden tener 

rÍB, M. de Freycinet, había asegu-
rado á aquel que se mantendrían 

Los ecos parlamentarios del día 
de ayer se pueden traducir de 
este modo: 

1.* Hasta despues de la cons-
titución del Cougrrjs'i ao se repro-
ducirá el incidente relativo á la 
p r e s e n t a c i ó n d e l moda oivendi e n 
el Senado, pecdieute en la Ca-

los términos del tratado de 1882, mara baja la contestación al dis-

EU el lugar correspondiente pu-
blicamos el real decreto que trata 
d é l a redención y trasmisión de 
cen--os,-y no podemos móoos de 
aplaudir esta medida. 

He aquí el juicio que forma un 
colega del impértante asunto de 
que hablamos: 

«El señor Camacho no toca á la ley 
d e II de Jul io de 1878 pero apesar de 
las prdrrogas que se conced ían no se 
ob ten ían resul tados, y a por n e g l l g e n 
cia de los propietarios, y a por dif icul-
t ades de t rami tac ión Que entoip-^cbn 
ios exped ien tes 

El señor minis t ro de .Hacienda ac -
tual , b a l d e a d o medios, no t an solo p a r a 
que en breTe t iempo se r ed iman ó 
quieran los ceusoa sino que . obedec ien 
do su ú l t ima obra á un plan concer tado 
con admi rab le ar te , t i enden todos sus 
detnlles á es t imular la l iberación d e 
las onerosas ca rgas que a b r a m a n á l a 
proiíledad, fomentando de es ta s u e r t e 
la r iquesa agrícola y respoudieudo al 
Sti a l t amen te bcneflcioso e a el urden 
económico y "pclitico d e consoli Ja r loa 
domioioa direci-o y úti l , tau per judi-
cial m e n t e divididoSi» 

Deseamos en el alma que se tra-
duzcan en la práctica las entu-
siastas palabras del colega, y que ' 
luego, por interpretaciones én la 
aplicación, no ocasione lo que casi 
siempre ha sucedido entre nos-
otros; esto es, que los resultados 
han sido ineficaces, á causa del 
expedienteo ó de la mala inteli-
gencia de aquellos que han tenido 

y que nuestros vinos seguirían curso df l Trono Ayer tarde no 
era definitivo que el Sr. Romero -pagando en Francia, á pesar de la TÍ ui . , " i • • 

f ® , , , , , 'iiobledo to:nara la uiciativa, es-
ley Kobre alcoholes, los mismos papando alguuos qu» la cuestión 
derechos que hasta aquí, se planteara de uuevo por obser-

¿Sucederá esto mismo una vez i vacioues del Sr. Sahunron; pero 
sancionado el convenio que el se- ' como se ve en el extracto de la 

sesión, el Sr. Romero ao tomó iai-ñor Moret ha estipulado con In-
glalerra? 

Hé aqui la base de la cuestión. 

Ante lo que manifestamos en 
nuestro editorial de hoy, encon-
tramos en La Iberia la siguiente 
última hora: 

-Ks probable que la cousti tuoion riel 
Congreso se re t rase has ta loa ü l t imos 
días de es ta s emana , eu cuyo caso, y 
dado el t iempo que en la discuslou de 
Mensaje habrá de emplearse , será n e 
cesar ía l a celebración de sesioues do-
bles para discut i r y aprobar los prosu-
puea tos . 

Do cualquier modo, el Gobierno t ie-
n e Interés en que los proyectos y re • 
formas que afcctan á los iuturesos m a -
ter iales de l imís, se d i scu tan en és ta 
l eg i s l a tu ra , y así h í de procurarlo por 
cuantos medios t e n g a á au a lcance , 
m a n t e n i e n d o Ins Córte» abiortas todo 
e l t iempo qu^ sea po<íible.. 

Mucho nos, alegraremos que así 
sea. 

Como todo lo que interesa al 
pais es para EL POPULAS de prefe-
rente atención, reproducimos lo 
que dice un cologa del Congreso 
de, vinicultores inaugurado ayer: 

•España tiene un elemento prluci 
palíslmo de riqueza eu la producción 

cíativa alguna. 
2." Habiendo couaignado al-

gunos colegas que el Sr. Pi y 
Margall no tomaría asiento en el 
Congreso, resulta que la noticia 
no es exacta. 

El jefe del partido federal acu-
dirá á la Cámara despues de su 
proclamación. 

Lo que podría suceder es que 
no fuera hasta despuüs de la ais-
cusion del Mensaje, de lo cual nos 
alegraríamos mucho. 

3 ° En la proposícion presen-
tada por el Sr. Botella se pidió 
que el proyecto de tratado comer-
cial con la Gran Bretaña no pasa-
ra ¿ las secciones para nombra-
miento de comision hasta q_ue el 
Congreso se hallara constituido, ó 
en caso de que asi se hiciera, que 
no se discutiese el dictámen hasta 
haber terminado la Cámara popu-
lar el debate del Meusaje. 

La proposícion sé di,icutirá cuan-
do la Mesa lo acuerde Desde lue-
go el asunto va largo, porque por 
lo pronto ayer volvieron á sus-
penderse las sesiones del Senado, 
que verosímilmente no se reanu-
darán'hasta el lunes próximo, se-
gún aseguraban ayer tarde ami-
gos del présidente de la Cámara. 

Ayuntamiento de Madrid



Madrid 8 de Junio de 188P> 

CentroH Ol ic l a l e s . 

La Odeela de lioy noni^íene las d is-
posiciones sisruientea: 

(Traeia y / » i f t ' « c i . - R e a l órden n o m -
b r a n d o regis t rador de la Propiedad de 
J a r a n d i n a á D. Uauuel Navaa Díaz. 

ffawViWíía.—Real órden dec l a rando 
que no procede admi t i r la d e m a n d a 
p resen tada , en nombro de D . José Ru-
blBos Serrano Alcázar, con t r a !a real 
orden que desest imá su pre tens ión de 
ser incluido en el e ícalufoa del cuerpo 
d e a b o r d o s de l Es tado . 

—Otra resolviendo el recurso de a l -
zada in te rpues to por la casa García y 
Vizcaíno, de Valencia, cont ra el fallo 
d e la J u n t a arbi tral que conQrinó el 
adeudo de una par t ida de arroz con 
c i sca ra y sin ella en la a d u a n a del 
Grao. 

GoUrnaclon.—Roalórden d e r o g a n d o 
la c i rcular de 13 J e Jun io de 1885 y 
d e t e r m i n a n d o que sólo se e u t i e n d a d u -
r a n t e la t emporada oficial la residen 
cia que el ar t iculo 59 del r e g l a m e n t o 
d e bafios ex ige á los médicos Ubres 

—Otra alzando, por sólo la p r ó x i m a 
t emporada de baños, la c l a u r u r a i m -
pues t a al es tab lec imiento balnear io d e 
Grábalos. 

Stiion del dial de Junio de I -86. 
Q l . e i d a y aprobada el ac ta de la an te 
r ior , piden la pa labra los seBores F a -
b i é . ba rón de Onvadonga y García 
Barzanal lf lna. 

El Sr. FABIiil: Varios objetos m e 

Protesta del Sr Pabié de q u e no es 
sn in ten to presentar proposiciones de 
censu ra . 

R1 Sr. BOTRLLA.: La p r e g u n t a q a e 
pensaba formular está y a contes tada, y 
contes tada por el aofior p res iden te á 
satisfacción del Senado, porque la con -
duc ta de lu m e s a está a j u s t a d a á re* 
gl a men tó . 

Por tanto, ruego á la g esa se s i rva 
ordenar la lec tura de la proposiciou 
que tongo el honor de p resen ta r . 

El señor secretario leyó u n a propusi-
cioa in te resando del Senado que no se 
nombre comision para d i c t amina r so-
bre el modut vivendi m ien t r a s no se 
cons t i tuya el Cougreso, y si se nom» 
b ra no preseute d i c t amen bas ta que 
es té const i tuida e n la otra C á m a r a la 
referida discusión. 

Para apoyar la pidió la pa labra el se 
ñor Botella. 

El Sr. Rivera pidió que se leyera el 
a r t 105 del r eg l amen to . 

K1 señor presidente dice que, con a r -

No hab lecdo asuntos de que t r a t a r , 
para la próxima se avisará á domicil io. 

El Sr . PRESIDENTE: So va á r eun i r 
e l Senado en secciones. 

.Se l evan t a la sesión. 
E r a n las cuatro . 

El Sr. Viiauova defendió su ac t a 
reglo al a r t . 179 del r eg l amen to , no | s iendo aprobado el d ic támen y procla-
puede defender su proposiciun, y que ¡ m a d o el Sr. Vilanova. 
t iene que ir firmada por s iete señores 
senadores 

El ^r . Montejo pide la lec tura de loa 
ar t ículos 178 y 179 del r eg l amen to , s e -
g ú n los cuales, cuaudo sean p r e sen t a -
das proposiciones que uo sean d e l e y , 
la mesa señalará d i a p a r a su discusión, 
y que además se exi ja p a r a ello que 
vayan autor izadas por siete señores 
senadores 

A los pocos momentos vuelve á leer 
el señor secretario la mi sma proposi-
cion cou las firmas de los Sres. B^sch. 
Moreno Léante , Caramés y B j t e ü a , y 
paru autorizar bu lec tu ra las d e los 

nocidas por los dueños de las Ancas 
g ravadas , puedan p lantear an te ias 
delegacioues los recursos legales á que 
t e n g a n derecho. 

Art . 3.* Los que soliciten y ver i f l -
Quen la redención al con tado en el 
plazo de seia meses , á par t i r de esta 
fecba quedarán libres de responsabil i -
dad por los réditos 6 pensiones que 
adeuden y debiera percibir el Es tado . 
j g A r t . 4 . ' Las t rasmisiones de los 
cenaos y g r avámenes no redimidos, 
que consten inscr i tos en el J regis t ro 
de la propiedad y de los que n o es tén 
inscritos por no estarlo tampoco los 
bienes sobre que pesen, cu^'a r e d e n -
ción no l iaya aiuo pedida con an te r io -
r idad ni tampoco den t ro del plazo de 
seia meses concedido en el ar t iculo a n -
ter ior , podrán solicitarse en lo sucesi -
vo y serán desde luego concedidas, s in 
exig i r á l o s Interesados la certif icación 
del regis t ro de la propiedad n i otro 
documento just i f icat ivo de la ex i s ten 
cia y condiciones de ca rgas á que 
las mi smas t rasmis iones se reflorau; 
pero e n t e n d i e n d o s iempre que no se 

Sin d e b a t e se proclama t a m b i é n al t e n d r á por t rasmi t ido on perjuicio del 

G O I V O - n E J S O 

PaSSlDENCIA. DBL 9B. UART06. 

Se abre la sesión á las dos méuos 
qu ince minu tos . 

En el salón h a y apenas una docena 
de d i p u t a d o s . Laa t r i bunas públ icas , 
sin es ta r i c u y concurr idas , se v e n más 
favorecidas. 

Se d i scu te el acta d e Huesear y pro-
pone la comisioo que se proclame al 
señor Viiauova; pero el Sr. Azcárate 
presentó un voto par t icular , que en la 
sesión an te r io r fué combat ido por el 
señor Teator y defendido por el Sr. Az-
cárate . 

señor Alonao Castrillo, por Valenc ia 
de Don J u a n y al Sy. Becerro Bengoa, 
por Vi tor ia . 

T a m b i é n se admit ió el ac ta de Ara-
cena , aprobándose el d ic támen y que -
d a n d o proc lamado el Sr. Talero. 

Se aprueba s in discusiou el d i c t i* 

Es tado más capital que el que según 
la capi tal ización oficial corresponda ai 
rédi to ó pensión dec larada por el ce-
s ionar io ó adqu i ren te . En las t rusmi 
siones asi ver i f icadas , el Es tado no 
q u e d a r á tampoco obligado á la ev ic -
ción y s aneamien to para con el ce ño-

m u e v e n á hace r u^o de la pa l ab ra . E l ; geü^res Rojo Arias. Puig y García Tor- motivo á u n a cuest ión de carácter pe r - error re8"necto á" la" .¿aDtí ¡ d e T c e ^ J 

S r ó ^ p i " ; r f i f l í e ^ n S i ^ í a " r e r t f a s m r o " " " 
oien o porque no lui üien omena i ao , | j,, ^^ DDi.-«ini7VTP. . j j . es tas liinhas «nin Hii-aríno ^^^ g . ^^^^ ^ ^^^ ^^ refiere 

ar t iculo anter ior , los dueños do las 
fincas cens idas podran e je rc i ta r res-
pec to á los cesionarios el derectio do re 
t rac to en el plazo de u n mes; pero una 

^ vez otorgado el re t racto, loa que suli-
ci taron y obtuvieron la t rasmis ión b a -

La impor tanc ia que revis te e i a r t i c u - brán de percibir el 25 por 100 de las 
lado del real decreto que reproducimos can t idades que por capi tal y r é l i t o s 
a con tmuac ion , es d e sumo in te rés ingrese en el Tesoro el r e t r ayen t e , de 
para los pueblos y part iculares , por io conformidad con io dispuesto en el a r -
que nos apresuramos á dsr lo á conocer t ícuio 3." de la ley de 11 de Julio 
á nues t ros lectores: ¿e 1878. El plazo de un mes para ejer-

m e n relativo al ac ta d e Santo Domin- ; nario; en tendiéndose que és te r e n u n 

go de l a Calzada, y se proclama al cia al ojercielo de toda acción por le 
electo S r . Peral ta . gion e n o r m e ó enormís ima, asi como á 

A segu ida se pasó al acta d e Estel la cualquiera otra civil ó admin i s t r a t i va 
y despues de una viva discusión f u é á t i tu lo de devolución d e lo indebido ó 
proc lamado el Sr . Ruis de Galar re ta . indemnización 

Ri ac ta de A l h a m a (Granada) dió 

n o h a n venido todos los locumentos 
que pedí al Gobieruo de S, M en a n t e -
r iores d ías En estos documentos , re ía - • 
cionados con el modtis v've-tdi p r e s e n - : 
t ado por e) Gobierno h a y una l a g u u a . 
F a l t a n los relat ivos á las negociac io-
n e s que siguió el Gabine te que presi-
dió D. Antonio Cáuovas con lord Sh-
l i sbury . 

Buego, pnes . que ¡je salve esto que 
creo u n a omision involuntar ia . 

Suplico tambi ' in que torta vez que 
v a n á reun i r se Im secciones, sea nom 

res . sonai , más como somos 

I K1 Sr. PRKSIDENTE: S o v i r tud d e luchas, solo d i remos que 
,Io p r e c e p ' u a d o e n el a r t . n 9 d e l r e g l a - d ipu tado por aquel distr i to el se 
m e n t ó , el pres idente pondrá á d i s e u - Sor Calvo. 
aion la propoaicion que acaba de oir el 
Senado iiuicá de que dé d ic támen la 
comiáion que lia .¡e en t en d e r en el 
examen d'il convenio con Ing la t e r r a . 

! El Sr. BOTKLLA: Deaeo que s i rva 
por lo pronto como protestn y m e pro-
pongo defenderla cuando la Mesa lo 
crea oportuno. 

El señor barou de C O V A D O N G A ; 

de daños y perjuicios, 
áun cuando se demos t ra ra que medió 

ó 

NOTICIAS GENERALES. 

Las not icias que nos sumin i s t ra el 
u l t imo correo de Fi l ipinas, a lcanzan a l 
1-* de Mayo. Las mas in te resan tes son 
las s iguientes : 

La Qaceia de Manila del 30 del mes de 
Abril publ ica el par te sobre las opera • 
clones mil i tares l levadas á cabo en el 
Río Grande de Mindanao por nues t ro 
e jérc i to y m a r i n a . El resu l tado ha si-
do uu severo cast igo á los moros, c re -
c iendo la confianza eu si mismos de 
;.uestro8 soldados y e.l pres t ig io de 
nues t r a bandera , y ofreciendo, á no 
duda r , para plazo no lejano, la s u m i -
sión incondicional de l Dat to Utto y de 
sua parc ia les . 

P roceden te de la capital del a rch i -
piélago de las Marianas, babia fondea -
do en Manila el vapor Dot Juan. En 
esas is las la paz seguía inal terable , d e -
dicando las au to r idades su a t e n c i ó n á 
obras publicas . Rn ia l í l o s i a p a r r o -
quial de la c iudad de Agaña se hab í an 
ce lebrado so lemnes honras f ú n e b r e s 
por el e terno descanso de S. M, el R e y 
Don Alfonso XII, con todo la o s t en t a -
ción posible que loa rrjcuraoj da aque • 
lia localidad h a y a n podido t r i bu t a r á 
t a n regia persona. 

En todos los demás archipiélago no 
ocurr ía novedad . 

Según dice un periódico d e Málaga, 
parece que U compaBía de los ferro -
carri les del Mediodía de España está 
en negociación con el Banco de Paris 
para la adquisición do loa ferro carr i les 
aada luces , á cuyo efecto h a n ido i n g e -
nieros para e x a m i n a r el mate r ia l y 
emi t i r el oportuno informe. 

REDUCCION DE CENSOS. 

Ayer bajé á la estación del Norte á 

b rada l acomia iou cie cueiüa's que sue - á m a familia, y m e encon t ró REAL DECRETO SOBRE CENSOS, c i t ^ r e l derecho de re t rac to hnbrá de 
con uua novedad sobre la que l l amo 
la a tención del enado y del Gobierno 

' de S. M. 
Existo uua sociedad l l amada Seovri-

tas, que por 10 cént imos ofrece á los 
I viajeroá, ( mejor dicho, les da una 

cuerpos colegisladores, corresponde iPorcion de voutas . 
en es te a sun to la in ic ia t iva al Cou • billetes aparece un sello de 

GFEGO 1 0 cént imos, y el in teresado rec ibe 

Y además creo que no h a y razón po -1*"^®™"® especie de prospecto e n 
l i t ica ni de conven ienr ía que sancioue 1 d i c e que á v i r tud del impues to . 

le ser e legida I . p r imera vez quo aque 
lias se reonen , y a u n q u e van á ocupar -
se en esto otros señores senadores , r u e -
go t ambién que nu f e a nombrada la 
del nodui sineKdi supues to que, con 
arreglo á la ley de re laciones de loa 

Hé aqu í las disposiciones i n t e r e san -
t í s imas que sobre esta ma te r i a publicó 
aye r la Oaceta: 

€Articulo 1 * En el t é rmino de seis 
meses , desde la publicación del pre 
s e n t e decreto, se t r ami t a r án y resol-
ve rán todas las solicitudes d e reden -
cion de censos c u y a t rasmis ión no s e 
hubiere solicitado con anter ior idad á 

con ta rse desde que se not if ique en su 
domicilid al dueño de la finca cens ida -
si fuere cooocido, la resolución a d m i -
nis t ra t iva acordando la t rasmisión; ó 
cuando sea desconocido e'. dueño, des 
d e que ae publ ique dicha resolución en 
el periódico ó periódicos oficiales de la 
provincia en que rad ique la finca cen -
sida. No se exigi rá al cesionario ó ad -

la preseutaclon de d ichas so.icitudes cecso el impor te de ¡a ca 
á tenor de lo dispuesto en el a r t . 9 . ' P '^^ '^^c ion del mismo, quo h:ibrá de 

en que se c n c u e u t r a el Gabine te inglés 
q u e en la mad . u . a d a p r ó x i m a será 
p robablemente der ro tado y disuel ta la 
Cámara , s in poder votar Ja r e fo rma de 
la escala alcohólica. 

El señ r Preiúdeute con tes t a que 
respecto á la pr imera se pedirán los 
documentos , respecto á la s e g u n d a 
que .-e nombrará hoy la comision d e 
cuen tas , y c u a n t o á la tercera , Ja me-
sa, dice, se ha a teu ido al r e g l a m e n t o 
y en t i ende que n'> puede de teuer la 
m a r c h a r e g í a m e a ta r l a . 

Las observac ione j del Sr. F a b i é es-
tarán en au punto cuando la comision 
presen te d i c t i m e u . La m e s a s e e n c o n -
tró con la prestí litación del p royec to 
por el señor minis t ro de Es tado y r e -
Boivió lo que as práct icas y la l ey i n -
ter ior de la C á m a r a p resc r ib ían . 

El u o m b r a m i e u t o de la comision no 
pre juzga q i iese h a y a de discut i r m a s ó 
ménos pronto el proyect} eu cuest iou. 

Y en fin, cuan to á las ( i l t imas obse r -
vac iones de l Sr. Fabié, loa seQores se-
nadores las t endrán en cueu ta para 
obrar en coDsouancia con lo q u e exi-
g e n los intereses públ icos . 

El Sr. Fab ié dice que uo quiero más 
sino que la? secciones se r e ú n a n y 
n o m b r e n u n a comision en l u g a r de 
n o m b r a r otra, para lo cual t i enen atr i 
hucioue j los se&ores senadores . 

El señor pres idente dice q u e la m e s a 
es ia que fija el órden del dia y no ca-
be más que presentar una proposicion 
de bensura contra la conduc ta d e la 
meas . 

es te ap resu ramien to , dada la s i tuac ión j ' a s empresas ab^nau una can t idad a l - ¿ e i a ley de 11 d e Jul io de ISTS'̂  ó que ^ « ^ r e s a r e n el Tesoro con arreglo al a r -
zsda eu caso de siniestro que par te habiendo sido solicitada, carezcan las ® ° repet ida ley de 11 de 
de 100 pesetas en caso de lesiones, y inatauciaa do la just if icación en la f o r - ' 
sube g r a d u a l m e n t e has ta 5.000 e n e a - ^ ^ y (.qq ¡^g requisitos exisridoa en ^a el mes concedido para hacer uso del 

-le ^^^^ O re t rac to j y el pago da las cau t idades á 

Art. 2.- Laa solicitudes de t r a a m i - mismo t e n g a derecho, en el ca -

Toda la preusa de Mixdri i se o j u p a 
del s igu ieu te hecho misterioso: 

«Anoche, á las n u e v e era m u y co • 
meu lado en t r e los vecinos de la ca l le 
de Leganl tos el hechT misterioso ocu r -
rido pocos minu tos au tes e n el c o n -
ventii l lamado de las Adoratr ices . 

Contaban tes t igos presenciales , que 
á d icha hora, y cuando por aquel e x -
t remo de la cal le t r ans i t aba m u y poca 
gen t e , l legó á lu pue r t a del menc iona-
do convento u u coche i l d cual descen -
dieron inmed ia t a .non te dos c a b a l l e -
ros. l-js cuales , una vea en la calle y 
desDues d e ab ie r ta , á uua seSa s u y a , 
la p i e r ta del convento, hicieron d e s -
ct.'üdcr á viva fuerza á u u a señora que 
( a r ec i a jóven y e legan te , y la o b l i g a -
ron á viva fuerza á penet rar e n el c o n -
vento, á pes.ir de la resistencia q o e el la 
opouia y do los gri tos que daba , neg&a» 
dose á en t ra r y pidiendo socorro. 

Nadie a i u d i ó á socorrerla: los dos 
hombres la obligaron ¿ p e n e t r a r en 
aquel recinto, y la puer ta ae cerró de-
t ras de olloa, y todo volvió á queda r en 
s i lencio.s 

so de m u e r t e . 

Lo gravo de vsto es que la sociedad 
se subroga en el derecho de los viaje -
ros; de suer te que éstos p ierden el de 
exigir responsabilidad á l a ; e m p r e 
sas . 

Esta especie de g r a v á m e n , a u n q u e 

sioa deb idamen te jus t i f i cadas , con la 180 de verif icarse el re t racto, t endrá l u -

cert if lcacion del regis tro d e la p rop ie - ! ingresos por 
dad á que so refiere el ar t , 7. ' de la l ey ^ ^ redención de ceuaoa. 
d e 11 de Julio de 1873, que no h a y a n i ® ' ^ en t ende rán como dea • 

. sido resue l tas y que ae con t ra igan á ' ó ignorados por la admin i a -
p«rece voluntario, es r e a lmen te forzo • > censos no exceptuados de la desamor - ' efecto de otorgar la t r a s m i -
so, por la p r e m u r a del t iempo y la cir 
cui i s tancia de correr con au cobranza hiere solicitado cou an ' e r io r idad por 
el personal que expende los bi l letes y ' loa dueños ó poseedores de las fincas 
por otras que nonecea i to exponer á los censidas, serán resue l tas desde l uego 

sin t r ami tac ión por las de l egac iones señores senadores . 

Ruego a l soQor minis t ro de F o m e n t o de Hic i enda ; q u e d a n d o á salvo a los 
t ome datos sobre el pa r t i cu la r y r e -
suelva en a r m o u í a con lo que aconseje 
ia jus t i c ia . 

in teresados los recursos á que se re -
fieren loa párrafos pr imero y s e g u n d o 
del a r t . 7." de la c i tada ley; y u n a vez 

Pondré el Ijecho eu conocimiento 
m i compañero . 

de 

El señor ministro de la GUERRA: realizado el ingreso por loo adqu i ren 
tes, se exqedirá á favor de loa m i s m o s 
la certificación á que se refiere el a r -
t iculo 8." del presente decre to . Cuan 
do IOS que hubieren solicitado la t r a • 
mitacion no verif icareu el pago d e n t r o 
d e los quince dlaa s iguientes al en que 
lea b a y a aido uotiflcaiio el fallo se 
procederá contra los mismos por la 
vía de apremio para hacer efect ivo e l 
importe d e aquella. Estas notiScacio 
nes se haráu por medio de edictos fija-
dos en las delegaciones de Hac ienda , 
y anunc ios eu el periódico ó periüdicos 
oficiales d e las provincias. Se pub l ica -
rá además m e n s u a l m e n t e en los mia -
mos periódicos uua relación de las 
t rasmis iones acordadas para que, co 

El Sr. García Barzaual lana ae l amen-
t a de que no h a y a n venido completoa 
al Senado loa documentoa que t iene 
pedidos para in te rven i r en la diacuaion 
uel modut vivendi. 

Quedan aprobadoa varios d i c t á m e -
nes de actas y j u r a n el cargo los seño-
res Dursn y Bás, Igua l y Gil, Velasco 
y conde de Cervera . 

Se procede al sorteo de la mi tad de 
la pa r t e elect iva de la Cámara , que h a 
de renovarse al t e rminar e l t i empo 
para que h a n sido l la:nada3 las Cor t e s . 

Según noticias reriibidas de San Se-
bas t ian la c e r e m o n i i do la coronacion 
de la Virgen de Aranzazu, se ha ce le -
brado en medio del mayor o r d e n . 

Han asist ido el obispo de Victoria, 
el provincial de ios f ranciscauos y 
otras au tor idades eclesiásticas, asi c o -
mo t ambién el presidente y v icepres i -
dente du la Diputación, varios d i p u t a -
dos y el a lcande de OBate 

El pri ' j jero pronunció un uotable s e r -
món, cuyo final ae e n c a m i n ó á hacer 
ferv ientes votos por la paz y prosper i -
dad de nues t ra patria, d i r ig iendo dea-

, „ , ,, pup.a de t e rmina r éste uu t e l e g r a m a á 

de ü n c a s fac i l i tadas ^ r ias corpora • ¿u Sant idad , en e ' que le daba c u e n t a 
Clones civiles y eclesiásticas en c u m ja Holemnidad del ucto y las p e r s o -
p l imiento de laa leyes desamort izado q^e asist ieron. 

tizaciou, y c u y a redención no se h u - • « l^eHos cenaos ó c a r g a s ace rca 

d é l o s cuales no cooate a n t e c e d e n t e 
a l g u n o en los inventar ios de i n c a u t a -
c i ó n y permutac ión , en las re laciones 

ras 6 de la.-" not icias faci l i tadas por loa 
reg is t radores d e la propiedad en c u m - ¡ 
plimiiinto de i a r t . 8 . ' d e la c í t a l a l e y ' 
de 11 de Jul io de 187á; y t ambieo q u e . • 
a u n cons tando bU exis tencia por a l g j - ^ 
Ü08 d é l o s medios expre jadoa , no h a - ! 
y a n aldo rec lamados ó sat isfechos sua 
réditos d u r a u t e los c inco ü l t imos años. 

Ar t . 7-* Los que de hoy en adelan 
t e pidan la t rasmis ión de censos y s a -
t i s fagan el importe de la capi ta l iza 
cion al contado, no vendrán obl igados 
ai pago de anua l idad alguiia a t r a s a d a , 
y t endrán , además , derecho á ex ig i r 
. e loa censatar ios cuan ta s adeuden al 
Estado, s iempre que no uti l izarau és-
tos el recurso del re t rac to en el t i em-
po y forma establecidos en el a r t . 5.° 

(^onelvtrá ] 

Se calculan OH 5.000 personas ias 
que h a n concurr ido al acto y se cree 
que en los t res diaa reatautea as is t i rán 
más de aiez mi l . 

El Sr. Conde de Xiquena pasó el día 
d e aye r con relHtiva t ' anqu i l idad , d e s -
cansaudo a lguuos ratos L a her ida s i -
g u e en curso ordinario y no p a r e c e , 
por ahora, p resen ta r graves compl i ca -
ciones. 

Ha podido abandonar el lecho d u r a n -
t e med ia hora y con t inúa mejoran l o . 

El Gobierno de Austr ia lia dispuesto 
somete r á vis i ta san i ta r ia á los viajeros 
procedentes de la f r o n t e r a i ta l iana , e n 
vis ta de que el cólera va deaarrol lán-
doae eu es te ú l t imo reino. 

Procedente d e Pa lma de Mallorca, h a 

Ayuntamiento de Madrid



Ileffado á Madrid el Teterano g e n e r a l 
d e la escala de reserva seQor marqués 
d e la Cenia. 

Lo ocurrido á la pue r t a del conven to 
d é l a s Adoratrices, d e Madrid, d e c u y o 
«suBto nos ocupamos e a otro l uga r , b a 
«ido lo s igu ien te : 

Una conocida fomilia d e e s t a córte, 
c u y o jefe es tuvo a lgún t i empo emplea 
do eu Fi l ip inas , trtOo á su regreso á 
España ú u n a ji5ven man i l eña de siete 
años de edad , con objeto d e educa r l a 
en su compañía y dedicar la á su aer-
Ticio. 

Hau t rascurr ido los años, y la n iña , 
conve r t i da en una m u j e r , se enamora 
apas ionadamente de u n cochero d e la 
casa, l l egando has ta el ex t r emo d e ha • 
cer le t a n ex t rañas proposiciones, que 
el c r iado se decidió á referir á su a m o 
la pasión de la jóven . 

Agotados por aquel todos los medios 
conducen t e s á disuadir de su amor á 
ésta, p rop ínese encer rar la en un con -
vento para enviar la en ocaeion opor tu-
n a á su pala; pero ia jóven desapa rece 
de pronto de la casa, y el cabal lero se 
Te obligado á impe t í a r d e la au tor idad 
el auxil io necesar io 

L a policía did al cabo con la j óven , 
^ u e an teanoche fué conducida al refe-
r ido convento 

NOTICIAS TELEGRAFICAS. 

(Agencia Fabra.) 
L a espolRioo de Ion Pr ioe ipeB 

PARIS 7.—Los periódicos bonapar t i s -
t a s con t inúan la c a m p a ñ a á favor d e la 
proposicion del d ipu tado Ornano, p í -
d iendo que la cuest ión re la t iva al des 
t ier ro de los pr incipes se someta al s u -
f rag io u n i í e dal. 

Lo par t icu lar del caso es que a l g u -
nos d iputados radicales son favorables 
á esta idea, a u n q u e oo se a t reverán á 
v o t a r dicLa proposicion. 
i . La c a r t a del pr incipe Jerónimo, p u -
bl icada por los diarios de es ta m a ñ a u a 
ba producido cierta sensación: pero es 
Indudable que ha d i sgus tado m u c h o á 
ios bonapart is tas . 

Los periódicos de es te part ido insis-
t e n en qoe si la cuest ión de espulsion 
fuese Eometida á un plebiscito la res-
pues ta seria nega t iva . En vis ta de esto 
exbcttiiL a todos Jos conservadores á 

que acepten d icha proposicion y la 
1 resenten-al Par lamento . 

La m a y o r í a de ¡ a p r e n s a conserva-
dora juzga i legal el dest ierro d é l o s 
principes, sosteniendo que el poder le-
gis la t ivo no puede a r reba ta r el d e r e . 
cho de c iudadanos f ranceses que t i e -
u e n aquel los . 

No es fácil p rever el r e su l t ado que 
t e n d r é esta cuest ión en la Cámara , de 
loe diputados despues de las per ipe-
cias ocurr idas en el seno de l a c o m i -

•iOD. 

Suponen a ' g a n o s que se nombra rá 
una nueva comision, pero la noticia 
no parece verosímil . 

PARIS 7.—La cuest ión re la t iva al 
des t ierro 'de loe principes ha tomado 
h o v E u e v o aspecto. 

La comision se reunió p a r a oír la 
l ec tu ra del d ic tamen redac tado por el 

Folletín. (67) 

1!" IIIIIAS BE tALLE-lfflERi 
NOVELA ORIGINAL 

uu 

.WmiL rtZl ijAlííELAS 

señor Maret, quien quedó enca rgado 
d é l a ponencia á causa de las p e r i p e -
cias que ocurrieron el sábado t l t i m o y 
pr inc ipa lmente por el empeño d e uno 
d é l o s individuos d e la comision, de 
votar c o n s t a n t e m e n t e en blanco. 

Se conoce que éste ha var iado de 
opinion desde an teayer . Lo cierto es 
que boy, despues de la l ec tu ra e n el 
seno de la comision del d i c t a m e n pro -
pues to por el Sr. Marot, concebido en 
los t é rminos indicados e n t e l e g r a -
m a s anter iores de esta Kganeia, el p re -
s idente p r e g u n t ó si se aprobaba , y r e -
sultó desechado por seis votos cont ra 
cinco. 

En vista d e eato, se abrió un n u e v o 
deba te sobre el decreto de eapulsioa 
de los principes, y la comision acordó 
por seis votos cont ra c inco r e n u n c i a r 
á todas sus decisiones an ter iores . 

Hecho esto, uno de loa indiv iduos d e 
la comision propuso que se presc indie-
ra del proyecto del Gobierno, y que la 
comision emit iera d ic támeo , propo-
niendo el an t iguo proyecto de . señor 
Floquet , pres idente de la C á m a r a , e n 
el cual se dispone: 

«Primero. L a espulsion to ta l d é l o s 
individuos de las famil iar que ñau rol • 
nado en Franc ia ; y 

cSegundo. Que esta med ida se l leve 
á cabo por via legis la t iva y no g u b e r -
nat iva .» 

Puesta á v o t a c i ^ esta proposicion, 
f ué aprobada por ftis votos cont ra c i n -
co, y nombrado ponente el Sr, Pello • 
t a n . 

Mañana leerá cate d i c t á m e n en el 
seno de la comision redac tado en d i -
cho sentido, y si n o ocurren n u e v a s 
dif icul tades lo p resen ta rá á la Cá-
m a r a 

l i a CBeülloR de Corl i i^al 
L I S Ü O A 7 —La ac t i t ud del A y u n t a -

m i e n t o de Lisboa, favorable á la reor -
ganizacion de la gua rd i a :i!uaicipal, 
ba dado l u g a r á u n cofllcto, pues el go-
bierno está flrmemeu':e resuel to á no 
t o m a r en consideración e! acue rdo del 
Municipio. 

Ea de notai que es te acuerdo fué to -
m a d o por in ic ia t iva de la minor ía re 
publ icaaa del A y u a t a m i e n t o , la cual 
ejerce mucha inf luencia en natos mo-
mebtoa, en que ex i s te g r a v e sobreex 
citación popular, á consecuencia d e 
las sangr ien tas r iñaa en t re el pueblo y 
los soldados d e art i l ler ía, por una par -
te, y la guard ia munic ipa l por o t r a . 

Ayer y hoy ha re inado comple ta 
t r aqu i l i Jad mater ia l en es t f ic iu lad . | 

Discurro de Mu Sanl id id 
BOMA 7.—El Papa ha pronunc iado 1 

esta m a ñ a n a una alocucion en el Con -. 
sistorlo consagrado ú n i c a m e n t e al eio -
gio de los nuevos ca rdena les . 

Hablando de los trea nuevos pu rpu 
rados franceses, el Papa ba dicho que 
los creó á fln de da r al episcopado f r an -
cés y á toda la nación f rancesa , una ; 
prueba pública y especial Je su afec to 
y del deseo que se }e a n i m a de es t re 
cbar más y más los lazos de venerac ión 
y de amor que unen aquel la gene rosa 
nación con la ig les ia romana . 

E l e i lera e n l l a l la . 
VENECIA 7.—Hoy lian ocurr ido en 

esta c iudad 21 casos de cólera y 13 de 
funciones . 

TelexfamaM «arlos. 
PARÍS 7.—Continüan las negoc i a -

ciones en t r e F ranc i a y el Vat icano s o -
bre las a t r ibuciones del delegado apos-
tolice en China . 

El periódico el T m p t a f i rma que 
cont ra los rumores propalados, las a t r i -
buciones de dicho delegado no sa ld rán 
del domin io espir i tual y que c o n t i n u a -
rá el protectorado d e F r a n c i a en 
Ch ina . 

MANILA 5.—Hoj ha fondeado en 
este puer to el vapor-correo Bspaia, d e 
la compañia Trasat lánt ica , sin nove-
dad á bordo. 

HABANA 6.—Ha l legado á es te 
puer to s in novedad el vapor-correo Ve-
racnít, d e la compañia T ra sa t l án t i c a . 

LÓNDRES 7.—Clausura de la Bolsa 
d e h o y 4 por iOO esterior español , 
59'31. 

« V 
ÜLTIMOá TELEGRAMAS 

DB LA. TAaOB, 

PARIS 7.—El Sr. Guyot , au to r de la 
proposicion relat iva á la separación de 
la Iglesia del Estado, está hac iendo pro-
p a g a n d a en dicho sent ido dando con -
ferencias én los depar tamentos . 

Se dice que el individuo de 1» comi-
sion de los pr incipes que votó en b lan-
co el sábado, dando lugar á que resul 
t a se ponente el Sf . Enr ique Maret , 
cand ida to de la derecha , lo hizo por 
pes imismo. 

Un periódico, hab lando de la ac t i t ud 
d e los radicales en la cuest ión de ea-
pulaion, dico que la divisa de aquellos 
es «ó todo ó nadan y que & esto deben 
a t r ibui rse las peripecias que h a n ocur 
rido en el seno d e la comision. 

LONDRES 7 (recibido el 8).—Cámara 
d e los C o m u n e s , - C o m i e n z a la d iacu-
slon sobre los proyectos de ley re la t i -
vos á I r l anda . 

El Sr Goschen p ronunc ia un e lo-
c u e n t e discurso cont ra el p royec to , 
sos teniendo que ea contrar io á la un i -
dad nacional y que puede dar lugar á 
g r a v e s coDsecuenclaa 

El j e fe de loa au tonomis tas i r l a n d e -
ses. Parael l , hace despues uso de la 
pa labra , p rouunc iando un d t scu-so , 
que h a l l amado v ivamen te la a t e n -
ción. 

Aborda el asunto cou notable f r a n -
queza. Dice que no h a y más que dos 
med ios pa ia resolver la cuest ión i r l an -
desa: 6 el represivo propuesto pur Sa • 
l i sbury y sus amigos los conservado • 
res, ó el proyecto pues to á deba te . 

El pr imero, es la lucha , y el s e g ú n • 
do encierra u n t ra tado de paz y u n a 
Bolucion d u rad e ra . 

Te rmina áec larando que I r l anda por 
BU parta, acepta , f ranca y l e a l m e a t e el 
proyecto tal como le ha presentado el 
Gobierno, el cual está basado en p r in -
cipios de equidad y de jus t ic ia , 

Después de resumir el deba te , e l 
Señor Gladstone, se procede á la vota • 
cioa de la s e g u n d a lec tu ra del p r o y e c -
to, s iendo desechado por 341 votos 
con t r a 311. 

El Sr. Gladstone despues de eata vo-
tación pide á la Cámara que s u s p e n d a 
las sesiones bas ta el jueves p róx imo lo 
cua l se acuerda a s i . 

Variedades 
l O O O caballo* de vapor! 

Las máqu inas a c u m u l a d a a ac tua l -
m e n t e en el í s tm^ de P»namá, real i -
z a n , por lo menos, el t rabajo de un 
ejérci to de 530.000 hombres . 

Por regia gene ra l , puede a segura r se 
que ao neces i tan diez hombres para 
realizar la faena de uu caballo de v a -
por. Ahora bien; puede clasif icarse del 
s i gu i en t e modo el mate r ia l de que hoy 
se dispone on el mencionado I s tmo . 

aAB*LI.OS 
áe vapor. 

200 locomotoras europeas 
60 locomotoras a m e r i c a n a s . . 

8 locomotoras de 3 l i2 tone 
iadas 

105 escavadores nuropeos 
11 escavadores a m e r i c a n o s . . 
4 d ragas de 60 c a b a l l o s . . . . 

22 dragas de 189 c a b a l l o s . . . . 
8 d r a g a s m a r i n a s 
7 d r a g a s americai iaa ! 

10 aparatos de var ias cla^fis. 
4 buques flotantes 

22 t rasportes 
97 lomouilea 
34 máqu inas s e m i á j a s 

500 grüaa de vapor " " 
S d g r a n d e s remolcadores".'.'. '. 

1 ponton 
144 bombas de vapor . 

19 200 
4.800 

5.000 
275 
240 

3.9á0 
1.800 
2.100 
3.000 

240 
700 
970 

2,720 
lO.OüO 
2.140 

3ñ 
15a 

L e contes ta el Sr. Puigcerver , de la 
comis ion , diciendo no deben apre-
ciarse los supuestos abusos por el se-
ñor Laudecho denunciados , y que 
debe p roc lamarse diputado al Sr. Ga r -
d a Iñ iguez , 

Ocupa la presidencia el Sr. Martoi 
c u a n d o empieza la rectificación el se -
ñor Lañdecho. 

Al r e t i r a rnos d e la t r ibuna cont inf ia 
el orador en el UBO de la pa l ab ra . 

Bolsa. 
Li OOriZAdOM OílOIAL, OOíCNiRADA 00* 

LA DML DU AMTSaiOR, EU, HOO LA. I I -
onisNTB: 

FONDOS PUBLICOS. 

Total 57 40) 
¡57,400 caballos de vapor, ó sean 

574.OW hombres de hierro y aceroj 
Que esfuerzo y que mani fes tac ión 

t an vigorosa de l poder h u m a n o • 

. tuevo fajil! para e l ejército 
auHiríaco 

Los periódicos ex t ran je ros dan la no-
t ic ia de haber sido aceptado en Aus -
t r ia un nuevo modelo d t fusil de repe-
t ic ión para aquel ejérci to. Este a r m a 
n u e v a se I laaia QtTídemg Qti^hr, el 
i nven to r es el ingen ie ro Herr Mauli-
c h e r . 

E fusil lleva a 'macenadoa eu sí c i n -
co t i ros , y los car tuchos vacíos de sa -
pa recen au tomá t i camen te deapuéa d e 
cada disparo. Un h o m b r e a lgo práct ico 
p u e d e disparar t re in ta tiros por m i n u 
to . 

El verdadero incon ve altante para la 
adopoion de ese nuevo a r m a m e n t o , es 
que cad i f j s i l cues ta 50florit .es. 

Díceae, sin embargo , que con g r a n 
econoja ia pueden ser t r a a fo tmados á 
ese s i s t e n a todos los fusiles q u e se 
uaan en la a c t u a U l a d . 

Denda p e r p é í n t al 4 por 
loo Inter or 

I d e m fln de m e ( 
; Exter ior 
Amort izable 
Bil letei h ipotecar lo! de 

Cuba 
Sanco de Kipaña 
Cédalas del BMICO Hipo-

tecario, a por 100 de In-
te rés 

Idem al 5 por 1 0 0 . . . . M 
Acciones del Banco de 

Castil la 
Idem ferro-carr i l Norte. . 
Idem Id. Mediodía 
Idem m i n a s Rio T i n t o . . . 

CAiaioa 

i Lóndrea , á 90 d l a i fecha. 
París, á 8 diaf v l i t a 

59 
58 
6 0 . 
7a, 

91. 
339, 

103. 
97, 

0 0 . 
335 
277, 
278. 

46.55 
4.87t 

Del 7 

59.90 
59.90 
60.35 
75.93 

91.10 
343.00 

103.50 
96.80 

00.00 
336.00 
276.00 
278.00 

46.65 
4 .91 

BOLSIN DE BARCELONA — I n t e , 
rior, 60'07; exter ior , 60'62; Amor t l -
zab l e , 75'75; Cubas, 91'25; Nortei , 
74-25; Colonial, 89'75; Mercan tüe i , 
40'00; F rane l a s , 33'75. 

O O N - 3 - R B S O 

Saio» itl dUt 8 dt Junio ie 1886. 
Abier ta á las dos, ba jo la pres idedcia 

del Sr. Balaguer . se lee y a p r u e b a el 
a c t a de la anter io . 

Se dió cuen ta de l despacho ord ina 
rio, leyeodo, e n t r e otros documentos , 
el referente al d i c t á i i en de la elección 
del distrito d e Igualada , el c u a l pasa á 
la comision de ac t a s g raves . 

Pasan io á la órden del día, se leen y 
a p r u e b a n los d i c t ámenes aiguiente.s: el 
de Qu io tana r (Toledo), VIch (Barcelo 
na) , y Hoelva , s iendo proclamados d i -
pu tados los Srea. González 5' Lozano, 
m a r q u é s de Pa lmerola y Gut ie r rez 
A g ü e r a . 

Al leerae el de la Pa lma (Huelva) , 
para el cua l está propuesto el señor 
D. Msnuel García Iñ iguez , el señor 
L a n d e c h o pide la pa labra en cont ra 
para combat i r el d i c t émen , pidiendo, 
no la g ravedad del acta, sino su nu • 
l idad , en vista de las condiciones que 
h a n concurr ido en la elección. 

Espectáculo.^. 
PARA HOY 

PRINCESA.—A las ocho y t r e s cua r -

t os.—Roberto 11 Diavolo. 

AL HAMBRA. — A las ocho y t re 

cua r tos .—II gu i t a r r e ro . 

FELIPE.—A las ocho y media .— 

Don Benito Pan toja .—Segundo acto.— 

i Ehl |á la plaza!—Fllipo. 

I PRICE.—Gran función en la cual 

I t ornar: n par te Mise Maggie , Clai 

re y el popular clown Tony Grice y 

tod os los principales ar t is tas . 

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO 

/Paseo del Prado j u n t o al Dos de Mayo) 

—A las nueve de la noche.—Diver t í -

dos y grandiosos ejercicios por todos 

los d i s t inguidos y subl imes a r t i s tas d e 

la compañia 

m • • 

PARA MAÑANA 

PRICE.—A las n u e v e de la noche.— 

Gran F u n c i ó n en la que toman par ta 

t o d o s Is cloLws de la compañía . 

TOMO SEGUNDO 

•CONRINÜACION) 

—Cómo si y luñ.. A ver, hom-
bre.. eBpJicate más claro. 

—¿¡i, porque todo lo tenía dis-
puesto para ayudarle... Abajo es-
tá el A'ene hay ya más dedoshoras 
con los caballos. Y nó porque la 
¿olela como tú dices, la ha toma-
do él solo sin necesidad de que 
nadie le ayudara. 

—Quieres callar, compadre?.. Y 
para donde tiró.. . Será fácil alcan-
zarle? 

—Echale un galgo! Como alma 
que lleva el diablo va galopando 
por entre esos matorrales .. Le re-
conocí á la luz de la luna por los 
emtozos de la capa... Sin duda 
tuvo miedo de que vinierais á 
prenderle y no quiso espeArme. Y 
a la buena cuenta, el otro ginete 
que le acompañaba, era esa arras-
trada que trajo aqui, y á la que no 
he logrado ver siquiera ni la pun-
ta de las narices. No ha estado 
malita la mano! 

—Compadre! —dijo Mata-Moros: 
—Ahora mismo vas á venir con 
nosotros á declar todo eso delante 
del alcalde, v me vas á dar las 
señas de ese buen mozo á ver si 
logramos atraparle. 

—No teago reparo en ninguua 
de las dos cosas. 

—Pues y a puedes ir echando 
por esa boca!—dijo el veterano 
sacaudo un tintero de asta cou 8u 
correspondiente pluma de ave, y 
un cuadernillo de papel azulado, 
y colocándolo todo sobre el altar 
mayor. 

—Venga de ahil 
—Pues el señor barón,—dijo el 

tio Adonis,—podrá tener uuos 
veintitrés ó veinticuatros años... 
Es alto y de buen garbo; rubio 
como las candela-s, y blanco y ea -
carnado y lustroso como la don • 
celia más bonita.., En cuanto á su 
vestimenta, ya puedes figurarte... 
Como !a más lechuguina y curru-
taca de la que se usa por esas 
sudiaes. 

—Al pelo!—exclamó el sargen-
to Mata-Moros, rasgaeando con 
aire de pendolista su último ga-
rabato.—Antes de media hora 
vuelan estas señas por todos los 
alambres del telegratb, y esta no-
che si Dios quiere, duerme tu lin-
do barón en gayola á menos que 
no tenga a lgún diablo familiar. 
Con el telegrafo no valen tretas 
ni escapatorias.—Ea, en marcha 
la patrulla! 

Todo el mundo obedeció la voz 
del sargento, y este salió el últi-
mo de la Capilla, despues deponer 
la linterna de Trinca-recio á la 

cabecera de su cadáver y el farol 
que había traído Manuel Cortés á 
SUR pies. 

Una vez cumpHdo este deber 
piadoso, rezó un pater %osUr-, se 
puso de auevo su tricornio, y sa-
lió cerrando la marcha. 

Inútil será decir que el barón 
no pudo ser habido á pesar del te-
légrafo, y que su hermoso cuerpo 
fué pasto de las culebras entre el 

.immundo cieno del Pozo de la 
Mora. 

j Gidsa, la camarera infiel, murió 
ide ambre y dedesesperacion peu-
sando en el hermoso cielo y en las 
rientes colinas de Sicilia, encer-
rada en el gabinete de la caja, cu-
ya llave, como sin duda recordará 
el lector, se había guardado el 
baroQ en el bolsillo de su ameri-
cana. 

Castigo providencial! 
En cuando á Lucero y Luz de 

Alba, penetraron en Portugal sin 
ser inquietados de nadie, pasando 
de aquel reino á más Idanos paí-
ses que hoy recorren felices, li-

I bres , y contentos, sin detenerse 
J mucho tiempo en ninguno, fieles 
I á los instintos y costumbres de su 
raza nómada. 

Cuando el sargento Mata-Moros 
llegó con todo su acompañamien-
to al lugar en que habían dejado 
el barco, tncontraron esperando 
á la orilla del rio al marqués de 
la Soledad y al médico alienista, 
quienes en compañía de Gonzalo, 
de Leonora, y de Magdalena, es-
taban examinando im obgeto á la 
pálida luz del naciente crepús-
culo. 

Era eí pañuelo de que había 
hecho un muñeco la noche ante-
rior la gi tana loca, envolviendo 
en él uua almohada de la cama da 
la enfermera. 

—Iníehz!..-ex clamó elde Agui-
lar al reconocer aquellas prendas. 
—Al fiu era su destino morir aho-
gada! Dios haya tenido piedad de 
su alma! 

—Al barco, al barco, mi capí-
tan!. .—gritó el sargento Mata-
Moros desde lejos.—Le hemos h&-

Ayuntamiento de Madrid



I ACEITE de HIBADO de BACALAO 
X Mmtmmt,á§ olorf aabvr agradabl«t . 
X r PAK̂ ARADO FOn 
Q LE B o m c , le ]• CliM M PONTIVT 
¥ Ute aceite conserva todas sus prjipie-

[ dadai nrturales y tiene la inapremhle 
renttga de rencer l u niaa, ^v^qcíbleg | 

. reptilsiones. 
IliA.o«it«i« Hígado <tB«oaUo,t^]ico i 

' por excelencia V cuya* 
I eonoeidat por laf notal^ilidade; médicjta,! 
' piftade, ooh eíta (htiparécion, ser tomado jf 
io^f^rta^PWltctamantKl^statiorlos niñoig. 

IhfMM raru.-fíMtífT-iiUiW'nKT.ii.rHat'iatii' 

% 
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Tes t a s por maj.or en Madrldt .Heidior 
Oarcis, Capellanes, J, duplí9ado.—Por 
menon S. Ocafia, Garcerá, Ortega,María 
Moreno y Garrido.—Para ios pedidos im • 
portantes dirigirse al inventor, |5 bien i 
la Agencia Saavedra. 55, rué Taitbout. 
París, con fondos ó buenas refere;ic(afií, 

i 
j» 

I 
j 

r 

CHOCOLATES 
TÉS CAFÉS T TAPIOCA 

DB 

mm liOPiz \ mn 
M A D R I D - E S C O R I A L 

26 Medallas de premio. 

Tés en bot'̂ B de la China, rff 2 y 4 onzas. 
Ventas en el año 1885, 4.000.000 de paque-

tes de Chocolate. 
Elegantes sorpresas en los botes de Café y 

TViñoca de 200 gramos. 
\ E x í ^ R 1 A v e r d a d e r a i n a r e a 

OFICINAS; PALMA ALTA, 8. 

OBRAS MORALES Y RECREATIVAS 
DI 

FAUSTiNA SAEZ OE ME 6AR 

«La Pastora del Gaadiela,» novela original, Ilustrada 
eon preciosas láminas, 1 tomo en i.', 8 pesetas. 

La misma, edición de París, 2 tomos, 5 pesetas. 
«La marquesa de Pinares,» con láminas (agotada), 12 

pesetas. 
La misma, edición de París (agotada), 8 pesetas. 
«Aniana ó la quinta de Peralta,» 2 pesetas. 
•Amar despues de la muerte,» 2 pesetas. 
«i^lcollar d e e s m m l d a s , » 1 peseta. 
«R1 deber cumplido,» 1 peseta. 
-Sendas opuestas,» 1 peseta. 
«La Cruz del olivar,» 1 peseta. 
«Ecos de gloria,» leyendas en verso, 1 peseta. 
«La cadena rota,» dramas en verso. 2 pesetas. 
•Contra Indiferencias, celos,» comedia, 1 peseta. 
Se bailan de veota en la Administración de La Jb»ria, 

Lope de Vega. 23 y 25, y en las librerías de Guijarro, 
Preciados, 5, y San Martin Puerta del Sol, 6, Madrid. Bn 
París, librería de Gaunier hermanos. 

Ñola impo'íanle — l o s suscritores de EL POPULAR se les 
concede una rebüj» de 25 por 100, siempre que envíen á 
D. Antonio San Martin. Puerta del Sol, 6, Madrid, el im-
porte y una faja de oste periddico. C(ue facilitaremos al 
suscritor que nos la pida con dicho objeto. 

Elomentos (Je Botánica Agrícola. 

VERDADERAS PILDORAS DEL D*̂  BLAUD 
Empleadaa con el mayor éxito, hace m u .d& Mi añoa, par la nuyoría de los méd^ps, para cii^r la 

la OloraiiB (oolnres pandos) y para facltiUr al desarrollo da lai L.aUDScrlpclon de estas pUdaras e n el auero C o d e i f r aacda dlspeosa de l odo «lo^lo. 
- • w eita marea. B^SVcue en eaáa püiííra el nombre del inventor, como 

DccponUsa^ da IM taUlticmelooM 
SAHIS: A, HOA PARAIINA. 

D ^ o r en Madrid: Melchor García, Capellaoée. 1, (tapllcado.—Por Mendr: S. 
t d í ^ e a , María Moreno y Garrido —Paia loa pedidos Importantes dirigirse 
tan Te 1 «ranrlfi 9o«vni4ra Taithnnt Paría /vtTi fnndna if .iiiP.nRfi rplnpeiip.ifta 

Ventas por m a j 
OcaBa, Garcera ^ ^ g a , j . r - . 
al inventor ó bieo á l a Agencia Saavedra. Taitbout, Paris, con fondos ó buenas retereuciss 

L' U E N A S 

• E N T I 3 T A 

iB3ICO-CittüJ*.ÍÍO. 

C a r r e t a s . 7 , p r i n e ' p a l . 

Se desea reprMeBUBi* 

CAMPANARIOS DE METAL FONT 
JKos encargamos de la 

ttBirtfncclon de toda r ía 
•6 dafsmpanar iof parala 
eoIocacioB dfipneatros ra-
I>t«f de torra pcampaoas . 
an 1M caswt de Ayunta-
miento 6 otros dJiñelos 
Qai* no tengan torre á pre-
cios s a n a m e n t e baratos. 

yara que e) p(it>lco pa<!-
Ja tomar una idea de 
Doectros Oacapanarii-s de 
hierro«stampamoa elpre* 
lante d l s^oipor serel qae 
son mas (raeaencla ,aoa 
• n c i i g a o y lo mis 
«onvlsB* por sus precios 
modestos y t iSa mnrha 
:ftiraclon. 

Batos Campana:i^os sa 
pneden celocar encima 
a« la fachada-del ediflclo 
sin necesidad do inntlli-
j a r ninguna habltacioo ni 
r«rgarpeso sobr'? el caer-
yo del edificio; por lo qae 
«Ttta ÍDi!rchos gastos qne 

'bas ta ahora, se ve i fan 
haciendo para instalar un 
raloj de torra. 

" Por no estro i l s t emade 
' Cámpatiari' s se orillan 

toda clase de dlflcuHades, 
7 no hay Ineonveniente 
•>n colocar nnestroa relo-
jss de torre en ecalquier 
l isiada villa, {Jalados, fa* 
1-leas, eojegiós, casas de 
laDor. e tc . , e tc . , ánn 
cuando ! o tengan torre. 

Las pesas tampoco es-
torban ni.ofrecen dificul-
tades. pnea podemos may 
bien darles la- dirección 
qne masconvenea y ha-
cer que btilen por donue 
d é n o s estcrbeií. 

Psra ha re r los regidos 
as del todo neoeiarie nos 
digan: 1." Cn&nto pesa la 
eamosna, si la tienen, ó 
en tato ha de pe ia^s i la, 
encargan. 2/ '81 el reloj 
ha da aer de ocho días 
cuerda <3 de treintas horas 
y de horas y medías, 
repetición decuartos, at®. 
3.* La esfera de qné ta-
maño y clase. J i . ' Si 
las cuerdas han de ser 
met&'icaa ó de ca&amo 6 
si las pesas han de ser 
de hierro ó plomo 

Si estos detalles n« son 
i r s t a c t e explícitos dlri-
I. rse i Oanseco. calla del 

esoa de Paredes, n&-
r ero 31. Uadrid. 

Remítese sello de 
franqueo para la«ontes-
taclon. 

BICCIOKíRiO BIOGRAFICO GEOGRAFICO 

ESTADÍSTICO T DE LA LEKGUA ESPAÑOLA 

p o r C n r i q a e J a r a m i l l o y R e q n e n A 

con la colaboracion 
DE REPUTADOS V D I S T I N G U I D O S ESCRITORES 

Esta nota^lf obra en la cual se comprenden las b i ^ r a -
fías de losi hombres que se distinguen 6 se han distiagni-
do en cualquiera dejos, ramos del saber, la Geografía un i -
versal, la estadística de la mavor parte del mundo 

El precio de cada uno es el de 25 céntimos de peseta ea 
Madnd,;3o en provincias y ea Ultramar y el extranjero. 

Se susctíbe en Madrid en la administración del periódi-
co El Crédito PíbUco, Lope de Vega, 46 y 48, bajo, der.» 

ttecopilacíOQ metódica de laa doctriuas de sat igoof y 
modernos naturalistas, y da la ciencias de lae o onflcacto-
nes: obra arreglada sobre los trabajos de los más emlDcatea 
ibloa naciooalee y exlranjeros, como D'CandoiJe, Linnw.-.' 
Jnssiea, Etonaseau, U'Orbiginl, Cavantlles, Cubier, Galda. 
etcétera, etcétera 

POR DON JUAN GARCIA ORTEGA 

eK-8->cretarlo de la Asociación Agrícola, por la inielstíT* 
privada. 

Y ONA CARTA PRÓLOGO 

DZ 

DON JUAN CALLEJO Y MADRIGAL, 

Abogado y secretario de la Bxcma. Diputación Provincia 
de Valladolíd. 

Los pe>]ldus se harán á D. L. kif ion, Per&, Impran-
ta.—Yalladolid. 

MARTIN MIQUEL 
Marti» Mifiul (provincia de SegOTía) !3 de Diciembre ISt 

Sr. D. Vicente Moreno Mlqnelt. 
Muy señormJo., Tengo la honra y gran satisfacción í e 

anticipar a v . que el día 11 del que rige, administré por 
primera vez á mí d i e n t a L D C I A G O M E Z D B PALLOS, 
de 11 aBos de edad, y notoriamente vaietndiñarla. Msl 
dente en esta vecindad, sn scrtditado específico ToDífngO 
CAPSULAS D E M O R E N O M I Q Ü E L eou un efecto ton 
sorprendente y exento de molestia alguna» qpe á ÍW dr s 
horas dé su iogestjon, expulsó dqa TeiiÍ|«.completas, de 
más de 20 piés cada una de longltnJ.las m smas qae obran 
en poder de los tadres, por gusto de conservarlas. Lo qne 
pongo e s conoQlmiento de> v ; pwa que así lo haga pftbllt 
co, si 1.0 oree oportonq. len bien d ^ l t humsJilti»d dolloDtó 
•Suyo atectlsimo, Q. B . 8. M , El Líeenciado ,en Medicipa 
y Cirugía. R \ F A £ L A R A Ü J O 

Es copla que concuerda exactamente con el original 
Según datos del SB. MOSENO MIQUEL, con estas sen 
eio solitarias á ten las arrojadas en todo el pasado 
aüo 1885 con su especlalldsd. 

UADRrMSeS' M 
bfpRKNTA PB Faawcisoo NOZAL, 

Csdle <le Jashs, Qdm. 8. 

CiLEliRIft . t l R i P M PAIi\ 1 8 6 6 Í . S % ^ t 
hecbo^nforma.d0lam4tiCsnO*.QoD unaindicaAjpnde se 

d ^ Caza" 
. Ácrlvlnan 

z^i.CaDtsres, SogaídiUas. Proverbios, Refranes, Histotío-
tas .M^Odotas . .fttc.. etc.. y.al respalde-d.e,cada dia 
laa Indicaciones de todos, los santps y nasta? de tpda^Sri 
paBa.-^Mt^ora de estos para 186B: Aasmas de que en Cada 
.mea van ludicBdos loa Pceceptes hlgiénleoii. «I Calietídárle 
del C8aadqr,.de<Qastr()nama.y:el Vlnliola» lleva esta a í o 
dd 1686 BtograQ a, IcoQO^gfafía, |ií..ltolog|a y Recetas. útl.r 
les.—Tamafiq ordinario i®, iflíllaietros pqr ICW el .b)o^ y 
OlgaMasce 800 milímetros por 1Í0 éf bloc —Magniqcos 
cromo IlitografiadOH.—Precios: desd? 50 c e n t . d e péseU 
hasta i f iP , ' 
Se hallara de venta en Ja Librwín «ditorlal deiD^.wlwi 
BalUy-Bailllere, p l f ^ A^Santa Qi,ún Maflrid. , , 

dadas al-
hospitül de 

IMPRENTA. 
Jesáa. S. 

LFXcmiis iiE m m [EIÍ\PEIÍ[IC,I 
San Antonio por el doctor DDJARDIN-BB^UMBTZ. mé-
dico del hospital de San Antoníp. Recogidas pQr el doctor 
Eugenio CARPENTlEft MERipOUftT j i revUadas por ü 
profesor. Segunda cdicion. Vertida al castelisno, por al 
profesor p Gustavo Rébofes y Campos, ex-al,umno,interno 
de las Clínicas de la Facultad de Uedícina de esta cdrte, 
médico sopernamerarlo dc< la Beneficencia municipal. 
Madi-id, 1884 -.-Obra premiada por la Facultad de Medicln. 
de Par!s. 

Se ha repartido la primera entrega del tomo I l l . q a a 
^oqsta de B04 páginas, COL 7 láminas intercaladas en 
texio Coqipreüdo esta eLtrega: «Tratamiento do las e n , 
fe^;péd»lie^del sistema nervioso, de las enfermedades ga -
oeraies y j i e las fiebres » 

Obra qopipleta. PRECIO da loa tres tomos: 42 pesetas en 
Madrid, , . 

La üünica Terapéutica de Dujardin-Beaumetx es, coma 
no ha dicho tanto la prensl extranjera como la naclona 
•ana obra completamente naeva y original, que debe pres-
ar ^n g i a a servicio á todos los módicos prácticos. Ssta 
ftflerclOD esta Justiacada en el éxito extraordinario qoe ti», 
ne asta importante pnbllcacion. puesto que del tomo l. ape-
nas hubo visto la luz püblica, se agotó la edición, v ya 
han becho cuatro edicioiios. Crepmos, pa 3, nn deber «l 
r eean ie t ida r^uy eficazmente esta obra a nuestros lectores, 

S« hallan ^e la, Libróla ^ t r a n j e r » y nscionsi 
•de D. Cárloa BRlüy.Baijjiiiiae. .iáaaadftií^ntR, Ana. 10, H f 
rld. y e>j las príncirnlesíitírerías d?! rqiBp. ( ^ . a u 

, Se hacen impresio» 
&e8 d e t o d a s c l a s e s , e e -

1 • 'i 

m e m b r e t e s , l e -

t i á s j d e c a m b i o , p e r i ó ^ 

d i c ó s , . e t c . . , 

YiV^ lr- d e R u b i o 
Primer^ Casa pn devocionarios y objetos 

piadosos. 

Ayuntamiento de Madrid




